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20 de enero de 2026
Circular VD-2-2026

Señoras y señores:

Decanas y decanos de Facultad
Directoras y directores de Escuelas
Directoras y directores de Sedes Regionales

Asunto: Autorización para ofrecer cursos con algún grado de virtualidad para 
el I Ciclo 2026,  a tenor de lo dispuesto en la Circular VD-56-2025 y la 
Resolución VD-12784-2023

Estimadas señoras y estimados señores:

Reciban un cordial saludo.

Mediante Circular VD-56-2025 de fecha 14 de noviembre de 2025 se hizo del 
conocimiento de las Unidades Académicas que la Vicerrectoría de Docencia 
estableció disposiciones transitorias para la incorporación del componente virtual en 
los planes de estudios, así como los plazos y procedimientos aplicables conforme a 
lo dispuesto en la Resolución VD-12784-2023, la cual había sido del conocimiento 
de la comunidad universitaria desde el 15 de noviembre de 2023.

Estos lineamientos institucionales se han planteado con el propósito de asegurar 
una reflexión académica rigurosa, ordenada y técnicamente fundamentada sobre la 
pertinencia de la virtualidad en la formación universitaria, considerando tiempos 
prudenciales.

En la Circular VD-56-2025 se identificaron distintos escenarios según el grado de 
avance de las carreras en sus procesos de revisión curricular, y se precisaron las 
acciones, entregables, modalidades de cumplimiento y fechas límite que debían 
atender las Unidades Académicas, incluyendo las condiciones bajo las cuales 
correspondía incorporar la virtualidad, justificar su no incorporación o, en su defecto, 
ofertar los cursos en modalidad presencial.

Esta circular estableció como fecha límite para la entrega del proceso abreviado 
el pasado 19 de diciembre de 2025, siendo este un plazo definitivo para las 
carreras que se encuentren realizando el mencionado proceso.
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En razón de lo anterior, durante los próximos días se estará comunicando 
oficialmente a cada Unidad Académica que haya cumplido con los plazos 
establecidos para la entrega de estas disposiciones transitorias, así como la 
presentación de la documentación requerida, de tal manera que se cuente con el 
aval correspondiente de este despacho para impartir cursos con algún grado de 
virtualidad para el I Ciclo 2026.

Merece la pena señalar que tanto aquellas Unidades Académicas que solicitaron 
una prórroga para la presentación de la documentación vinculada a las 
disposiciones transitorias, como las que no presentaron la debida justificación 
deben considerar que, tal como se estableció en la circular VD-56-2025, para el I 
Ciclo 2026 no les será posible impartir cursos con algún grado de virtualidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, para la impartición de cursos con algún grado de 
virtualidad a partir del II Ciclo 2026 y con el propósito de acompañar a las Unidades 
Académicas en la adecuada culminación de este proceso, se ha definido como 
fecha límite para la presentación de la documentación correspondiente a 
aquellas Unidades que aún no lo han hecho el 3 de mayo de 2026 de manera 
que pueda ser valorada oportunamente por esta Vicerrectoría y, de resultar 
procedente, se otorgue el aval respectivo.

Se insta a aquellas Unidades Académicas que, a tenor de los dispuesto en esta 
circular, deban realizar ajustes en el reporte de sus cursos para el I Ciclo 2026, 
realicen los trámites respectivos a la brevedad posible, de tal manera que la Oficina 
de Registro e Información cuente con el tiempo suficiente para realizar los cambios 
que se soliciten.

En ese marco, reiteramos la disposición para brindar el acompañamiento técnico y 
académico que resulte necesario durante las etapas pendientes del proceso, así 
como para atender las consultas que las Unidades Académicas consideren 
pertinentes, con el fin de favorecer una implementación ordenada, coherente y 
alineada con la normativa institucional vigente en materia de docencia en ambientes 
virtuales de aprendizaje.

Finalmente, extendemos un sincero reconocimiento y agradecimiento a las 
Unidades Académicas, así como a las comisiones de docencia, virtualidad y 
currículo, por el trabajo realizado, el compromiso demostrado y los esfuerzos 
sostenidos para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas, en un proceso 
que ha requerido reflexión académica, articulación interna y responsabilidad 
institucional en beneficio de la calidad de la formación universitaria.
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Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>

M.Sc., M.L. Jáirol Núñez Moya
Vicerrector de Docencia

LAMV

C. M.B.A. Rosa Ma. Leiva Robles, Jefa, Unidad de Admisión y Matrícula.
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